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A. DE MAÜRip. l ft 

ADVERTENCIA OFICIAL. 1 

( ,Lás leyes* órdebeVy anuncios que hayan de in-
aertarse'eh los- BuLgtowfis OFICIALES se.han da. man
dar al Géfe Político ré-sfteclivo, poj- C U Y O conduelo se 
pasarín á los Editoras dje los mencionados periódicos. 
^ « f l M r t k n de dje abril de Í839).', \ •'' : 

. .1.1 
-

SE PUBLICA. TODOS LOS DL\S, •ESCKPTA-J.as^nnMiNP.fK, ADVERTENCIA EDITORIAL, ADVERTENCIA OFICIAL. 1 

( ,Lás leyes* órdebeVy anuncios que hayan de in-
aertarse'eh los- BuLgtowfis OFICIALES se.han da. man
dar al Géfe Político ré-sfteclivo, poj- C U Y O conduelo se 
pasarín á los Editoras dje los mencionados periódicos. 
^ « f l M r t k n de dje abril de Í839).', \ •'' : 

. .1.1 
-

— r r i — 
P R E C I O . D E jjusgiicip*. —En. esta cabial, Itovadoáffiomicilio. ÍO fs. nvnsua-

i ¡ l^pnticipados; fuera de e l l a ( ^.rs . el raei; 36 el trimestre ^ol&jelhseraftRtre, y 
144 por un'año*.— Se admiten silVcflciónjiá 8n Madrid en las oficinas dal BOLETÍN, 

Catrera* de San-Gerénrmo, núur. 50. • Mjo.—yuera ffirgsta capital, directamente— 
pof medio do cartrual Editar, con iaoláaojí tlpbifliyyte del tiempo del abono -en 
'senos.—Uq número suelto» 10 cuartosLI [ <. ' 

' , 1 i JI * 

Las disposiciones de las Autoridades, e^epto las 
quesean á instancia de parte no pótore-, sé insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-

—nianta al servirlo nacional.. que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán rra 
intwción. < i i, , ,'inA 
• •»•! 

m W A A - S E C C I Ó N . 

PARTEA DFIG1AJ. . 

COiVSKJO DK MN 
NISTROS. 
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01.í. 

Mayordomía Mayar de S. i\f.-¿Excmo. 
Seüor: rE(Excmo. Sr^Marqnésde San-Gre
gorio, Primer Mélico ordinario de S. M., 
Proáideoíe-de la Facultad (lo la Real Cá
mara , me dice á las once de esta noche lo 

. q | $ ü p o . Sr. : S. M. la tító^ttjfa 
Seüofa tíonúnúa bim eo su sútírefiSñ^'fl 
ha,podido dejar el lecho por algunas horas. 

S. A. R. la Sentía. Sra. Infanta'dofla 
Mana de la Paz Juina si^uo sin novedad» 

x rfyj, que traslüao" á V / E. de."orden de 
S. M. para su indigencia v electó"s'ícrKri-
siguíenleS. Dios guarde á- V.* E : muchos 
años: Palacio ¿¿'junio-de- 1862 :—& 
Dique de' Bailen.—Seftor Presidente del' 
Consejo; da Miuislros.» • . 

¿ilayordomía Mayorde S. M.—Excmo. 
Señor : El Excmo. Sr . Marqués dé Sán| 
Gregorio, primer Médico Ordinario de 
S. M., Presidente de la 'Fatul tad de la 
Rea l Cámara, me dice á las ouce de esta 
noche Jo que sigue: '« * / " , 

-»Excmo. Sr . ; !S , M. la Reina nuestra 
Sefiora y S. A. R. ja Se rma .Srá . Infanta 
Doüa María de la Paz Juana siguen Sin 
nuvedad.» 

L o q u e traslado a V. E . de Orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes^ Dios guarde á ( Y. Mj?hoa 
aflos. Palacio 50 de jamo" de ÍSG2.—El 
Duque de ftwJén.—Excmo. Señor Preai» 
dente del Consejo de Ministres. 
^ . o l . t L t n o ' l i IClQSquno ot ip ' .ord 

La augnsta Real familia de S. M. con-
t tada . innovedad eo su i m p o n e s,l,M. 

SECUNDA SliCClUN. • • 
t O B I E R R O D E L A P R O V I N C I A 

rJcp n a Al ian i r í d o ! i m m 
O í ^ A O R I D -

Las Direcciones generales del Tesoro, 
€onlaí)Ui(Ja<l y Contribucioues corauuiea-
jjon á este Gooiemo de provincia con fe
cha 13 de setiembre último lo siguiente; 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones ge»er*lei, 
con fechad del mes artuM.'lar Real ^rdéu 
jjjguiente: . -«JMiniwil 

, ! ? l imó. Sr . : lie dado cnenta á ' la ' f leina 
( Q . D. G.) de la esposicion elevada por 

V. I. á este Mjnisíer'ip eo 19 de junio úl
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el .puntual cqmp.limjeiH 
to do cuanto en matpn^r^r.a/.qnijas está 
prevenido^ y enterada S. M. su cou.tes-
.lo y de lábpipion,sobre el particular emi
tida p o n í a s . Direcciones genérale-; del 
Tesoro y de (¿onlrjbqciones, se. ha seryi lo 
mondar, de coníorvafRla(i con e | parecer de 
es i Dirección. general, .que se observen 
las reglas/siguientes; 

1 r? En los dias 8 , . \ 5.y 2¡3 de cada 
mes, ó muel respectivo anlerioft^i, ¡alguno. 
t)e ellos fuese.festivo., se dedicará . las, dpj 
últimiis boras.de .las ordinarias. <le uticina 
á las operaciones de aliento, .cotoprob^j 

iCJOf y a í q u e o ^ j p § P ^ ( l f t / j ñ ^ icnrirada i a 
caja parejos ingresos, .pagos y forraali-í 
zacionesv. . . . 

•« m el último día de mes solo so 
ejecutará» ingresos, pagos y. formal¡zi-
cumes hasta Jas.doQe de la. maOapa,coqri 
sagrándose las horas, restantes á compro
bar los resudados ¿el .cuarto, periodo m 
mensual,>y á.practicar el arqueo Qon toda 
la esiTtipulosiilad necesaria, á fin.de ase
gurarse de la.ver.dadera existencia en caja, 

JremiUéudose en el mismo .dia, si .lo per-: 
miliern la.hoca de salida 4el Correo, las 
c.-pias del aetn qu.' mal.Mía al a r l . 16 Oq 
ia Instrucción de j o .de noviembre do 
MQ¿ .11 

Y 5.* §i el último dia de mes fue-
s ' fcitivo, se dedicará, espíusivapienlej^ 
las operaciones de comprobac ión y arqueq 
que están determinadas, no obs tan te lo 
dispuesto en . loa ar t ículos 9 y ,43. de ha 
citada Instrucción de 15 de noviembre. De 
Real orden 1Q digo á V\ l . para su inlcli* 
gencia y cumpümicnto. . 

Al trasladarla á V. S. para su conoci
miento, esías Wfección^^ géhet'ales han 

ajyw f i*J/i • 

1.° Que haga V. S. las prevenciones 
mas terminante á las oficinas de esta prt -
v i u d a para que cada una, en el circulo 
desús deberes, contribuya ai exac'.ocuín» 
pl i miento de las reglas adoptadas. 

2 ¿ . Q ^ ^ H ^ O i y f ^ ^ ^ c u e r . d o con 
los Gefes de las citadas oficinas, se fije la 
hora en que ha de terminar la espedicion. 
de cargaremes y libramientos, calculando 
pru Jencia lm en te el tiempo preciso para 
las operaciones de. asiento y caja; á fin d« 
que estase cierro indispensablemente á la 
(letiTmmadH'fai las realas I.* y 2.* 

5.° Que dicha Real órderi y lasdispo* 
.síé^iries á Hf í f f 'WtWff l f t J r lSkW 
anterior, so oircul(en repeUdametite en ms 
periódicos oliciales y por los demás me
dios que V. S, concepítúa necesarios, con 
el ohjetiÚB que, llegando á uolicia de los 
Ayuntamientos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, y sirva esta d e protesto para 

entorpecer las operaciones de arqueo,- fal
tando á lo m a n d a d l o . . . .1» 

Lo que he d i s t ó s t o se-inserte en- e s t e ' 
periódico^oficiil r j j i M q u e Hegando á n o t i - . 
cía dü los Ayuntamientos-y irarlrculares1,'1 

no pdíqjju alegar K ^ r a n c r a <le la anterior 
divosicioo; émpfifo^ también he oreido 
conducente para,)¿cjor inteligencia de la 
misma, hacer las-tiiivertencíaír1 stt^m%rit^:1 

1 .* fcn los d á i j ^ i 5 7 23L, ó el an
terior^ si alguno $ ellos fuese* festivo,' 
quetlar^-cerrada ía caja de' la Tesorería de . 
esta provincia á , l a |dos de la larde -, y a : 

las tíoqe d é l a maf tanae ld ia último de 1 

cada ) )^s , ó simulo'festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serah^con prefererrcia *en la 
primera hora del dia i ^ M K W 

2 . " L a s AI iiiuisiiMciones* y la Goag|p i { 

duria de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in
greso, pago v ni ^formalizad ones después 
de las doce de la mañana, eñ los tres éa^-
presados dias 8¿ 1$ y 2o , ó ' de los anlé-j^ 
loriares, si alguno de ellos fuesedefieslá^' 
y de las diez de la mañana en el'último no 
festivo de cada mes. 

5 / Siendo horas ordinarias de oficina 
paiVi el despacho público en lás-déflacien^ 
da de esta providéla, según Réalesdórde-
ín's, des-le las míete en punto de la m a 
ñana hasta las cuatro de la l a rde , salva la 
restr icción de ¡i ' timas horas señaladas pa
ra tos arqueos efftós cuatro -dias del mei 
ya iiuMe&dcs, los «Interesados podrán .recia* 
mar, Üésde dicha piimara hora de lab' 
nueve de la maAána el despacho y.reco4 
jido'de los cargárl^nes y-libramientos de 
que trata la advertencia anterior, . . . 

4.* Cualquiera morosidad. .que-no.es 
de esperar, de los'empleadosHie Ws Wen ü 

cionaJás oficinas de ilacien la en.su asis-
lencia á las mismas á las nueve rfe-laffla'-'' 
Uaná y en el breve despacho de bs carga
remes^ y, libramiehíos de "sus respectives' 
cargos', "muy espilciál mente err las-prhnera 
horas1, ya marcadas, del 8, 16, 23vúliiU' 
mo de'cada míis, será castigada-con toda' 
la severidad proscrita en las Reales•Orde* 
nes que tratan del riarticnlar. • * * 

o.* ültimamante, á fin" de que )os 
Ayuntamientos y demás que?liaban de in» 
gíesar é cobrar í¡)ñj]os en lá Tesorería de* j 
eflta,¡provincia , -puedan* verificarlo con 
oportunidad, p a r ^ é p entorpecer] las ope^' 

Madrid 30 de iunio de 4.86?.—Din 
q u é d e S e s t o h l 

. . . . . 
í flidoroDid . . . . . . . . 

' Sedcion de Qwbierno.—Negociado 8.°— 

La persona á quien se hubiere eslra-
lo utJ juey encontrado-en lérmlno<tó 

._ Rozas, acudirá ante el Mcalde de di--
ebu rat'jstb, por-el que lo será entregada 
la espresai lares aeredilaodo el derecho 
que Á la ¿lismi la asista. bi 

".'Madrid 26 de junio-do 18o2.—Duque 
de Sesto.' . • 

H''..-¿,.-/p * • : " • -M 

Negocwdo 8.»—Numera 1 3 3 . 

El 13 del actual se bao marchan
do de "esw corte- los jóvenes Hállanos Ro
que Bmconi, de 13 anos, y J o s é de Conti, 
do i í, los cuales -se -dedican á- tocar? I I 
^vroHn y el arpa, cuyos inítrumenlos, qnje 
se han llevado cons'go, perleneeen-á uu 
conciudaí ano s u y o , á quien por lasfami-
lias de ai ueHos -le estaban- encargados. I 

J l J l Bff 's i ! virtud prevengo-á los AlcalMs 
de esla'gj-ovmcia y-Gnordia civil, que en 
et mom.mlo que sean habidos- los dos j ó 
venes espresados, se les conduzca á este 
Gobierno a disposición de mi aulor'ulad.l 

JÜlir^l ¿7 de junio de- 186«.^0!M |ftL 

,o¿3iY v ne 
u a\úo¡'JO . . .—~ 

Secretaria .—Negociado 1 . 

pallándose vacante la Alcaidía de 
cárctd de) partido *de'Clfinchon, de ei 
provínola,, dotada 'con ef sueldo de y 
mii seiscientos cincuenta real -S anuali 
he .acorado"se publique én éste periód 
oticial, ¿ l i a de qutf las" peTsonas t l ,¿itfe' <J 
seca opLar á dicha plaza, presenten ana 

, s f insÍJQCiás eri este Goblerúo ppr ' s i ó por 
l S i conducto de los Alcaldes "en ñ¡bffi& lo 

s^^jfeuiavecitfdadosí ' lo "que deberán i 3 -
TjSfifJ ^ e l P r e c i ; 5 0 termino de u m n s s 
después de publ ica lo este anuncio, debien
do acompañar a las referidas Instancias 
la fe ue ( paulismo, xjue acredite tener-fqO 
^os cun^plidos^ ser casado, -con l a p a 
a de Matrimonio; la moralidad, b' 

cqnce'plo'púuli o y el requisito de no e 
procesado, ctm Certificaciones 

de S e s t o . 

raciones de contabilidad y arqueos, de que t j-
queda hecho mérito, ni ' sufr ir ninguna 
deieucion, será bien que acudan á lá Caja 
de la;misma Tesorería en otros dias que 
los cuatro arriba espresados, p'ueslo que 
ea ellos se destinan; horas'precisas para la 
ejecuoJon del sefw j»io interior dé aquella, 
según va prevenido. • • • * . 

i los pueblos de su residencia y 
ciá aeftetfer arraigo'ó de respbtf-
os personas que lo-fénganHU f t"^ 
coú arteglo á "lo pTescrilo en Real 

Sfíl 2 de febrero der 1850 ; 
| | d 30 d e janio* de !862 .^ -E l Du-

. u i 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE M A D R I D . — S u m i n i s t r o s DS 1 8 6 1 . 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia que comprende la relación 
adjunta, se servirán presentarse en la recaudación de contribuciones, sita en la calle 
del Turco, núm. 10, duplicado, ó autorizar persona que lo verifique, con el fin de 
percibir el i ir porte de las cartas de pago que se mencionan y son correspondientes á 
suministros hechos en el aflo de 1861. 

Madrid 21 de junio de 1862.—José Fernandez Riero. 

Relación que te cita. 

PUEBLOS. MESES. 
Número de 
las cartas Rs. Cents, 
de pago. 

Aravaca. 
Id. . . 
Arganda. 
Id. . ! 
Id . . . 
Id , . . 
I d . . . 
Id . . . . 
Alcobendas. 
Id. . . . 
Id . . . . 
Id. . . . 

Octubre y noviembre 1 8 6 1 . . 
M i r i d — l é s - ' . - • — r . 
Octubre último. . . - • 
Id id. 
Noviembre id. . . . ; 
Id. id g 
Diciembre id 
Id. id 
Setiembre 
Id. id. , i 
Octubre id. 
Id. id. . . 

id. 

Id. . . 
Id. . . 
Alcorcon, 
Id. . . 

Noviembre y diciembre id. 
Id., id., id. . . . . 
Setiembre id 
Id. id . . . . . . 

Id. . . 
Buitrago 
Id. . 
Id . . . 
Id 

Noviembre id. 
SeÜeD)bre id. 
Id. id. . . 

Id 
Id ; . . . 
Barajas * 
Id 
Id • 
Id. . . 
Id . . . 
Id . . • 
Cabañil las de la Sierra. . . 
Id. . . 
Id. . . 
Idw . • 

i • • • • 
• » « 

Octubre id 
Id . id - • 
Noviembre y diciembre id. . 
Id. , id. , id 
Setiembre último: . . • 
I d , id 
Octubre id 
Id. id • 
Noviembre id 
Diciembre id 
Setiembre id 
I I . id 

Id 
Canillejas 
Id 
Chapinería. . . , . . 
Id 
Colmenar Viejo 
Id . . . . . . . 
Id 
Id . . . . . . . 
El Molar. . . . 

Octubre id 
Id. id. . . . . . . . . 
Noviembre y diciembre i d . . 
Octubre y noviembre id. . 
Diciembre id 
Seliembte id 
Noviembre id 
Setiembre i d . . . . • • 
Octubre id. 
Noviembre id 
Diciembre id 
Setiembre i d . . . . • • 
Id. id 

* U 4 . 
Id . . 
El Prado. . . . . . 

M 
Galapagar 

j t ó ¿ . 
Id 
Guadarrama. * . . . 
Id . . . . . . . . 
W. . 

í d : ! : 

Octubre id. • • • • 
Octubre y noviembre id. 
Diciembre i d . . • • * 
Agosio y setiembre id. . 
Setiembre i d . . • * • 
Noviembre id 
Octubre id. . • • • 
Noviembre id. . • • 
Diciembre id 
Setiembre id. . • 
Id. id 
Octubre id. . . • • 
Id. nl • 
Noviembre y diciembre id. . 
Id. id 
Setiembre id 
Id. id 

Id. 
Id . 
Id . 

Octubre id. . 
Abril id . j/ ,í'¡ 
Mayo id. . . 
id., i d . . . . . . 
Junio id. 
íd. id. . 
Julio id.¡ 

?U1) "i 

.<¡n 

' • - t . .1, 
i* • 

Jnlio 1861 . 
Agosto i d -
Setiembre id. 
Id. id. . . 

Id. • • • 

Id. . . « • • . . I 
Leganés. . • • t . ^ 
Id. . . . • « • d f l 
Las Bozas.. . . « 
Id. . . * . « • . : • Id. . 
Id. . 

689 160,84 
4 4 1 712,43 
835 668,59 
660 198,34 
655 315 ,45 
818 670 ,35 
904 737,^0 
442 255,91 
841 923,31 
665 57 ,80 
842 998,58 
667 7,55 
912 2221, 9 
444 354,49 
674 6, 5 
998 » 25 
445 202 ,52 
834 21,34 
644 54,60 
828 16,21 
670 3,15 
899 355,29 
4; 2 53,12 
853 135,42 
656 84 ,52 
837 142, 9 
678 131,20 
900 146,55 
906 149,88 
683 23,10 
649 23 ,10 
803 7,52 
646 28,55 
688 32 ,98 
671 945 ,84 
443 23 ,62 
850 10,65 
808 3 ,94 
827 128,97 
826 157,51 
859 146,55 
911 1H0,21 
802 10,65 
650 28,55 
804 15,75 
677 574,97 
455 50,80 
662 657,60 
856 20,40 
913 5,94 
835 1278,80 
815 1507,61 
918 1548,96 
851 135,42 
648 279,18 
844 142, 9 
669 705 ,87 
919 296,45 
446 395.13 
815 14,25 
658 159,66 
666 271,38 
463 202,78 
460 559 , 7 
914 19,19 
S15 68,40' 
462 365 ,60 
9 | 6 20 ,19 
.obiuo7aiq iv tura** 

Cuarto t r imestre . ; . » • 
Id . i d . , . / 
Setiembre id . . . * • • 
Octubre 
Octubre id. . ¿ x H ' H 
Id. id • • • 
Noviembre id. . * • • 
Id. id. . . . * • 4 • 

Id. : 
Loeches. . . . w . • 
Id. . . . . . . . • 
Id 
id • 
Móstoles ; i i > j U . A 

Morata • 
Navacerrada. . •« - ;—r~ .—• 
Id . . 
Id. . . ; 
Id. . . . . . 4 . . 
N .i va lea m e r o 
Id 

Diciembre i d . . . . • 
Agosto y setiembre íd. . 
Setiembre id. . . . . 
Noviembre id. . • • 
Id. id, . . . . . . . 
Octubre y noviembre. . 
Setiembre id 
Noviembre id. . . . 
Jul i t y agosto id. . . 
Julio y setiembre i d . . ¿ 
Octubre id 
Id. íd. 
Id. id 

I d . ' . . . . 
Id 
Pinto. . ; : 
Id 
Id 
Id. . . . . 
Id 
Pozuelo de Alarcon. . 1 * 
Id • 
Id 
Robregordo 
Id 
San Sebastian de los Beyes. . 
Id 1 . 
Id . . 
Id S 
San Lorenzo 
Id 
Somosierra. . . . . . 
Id 
San Martin de Valdeiglesias. 
id. . . 
Torrelodones. 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Torrejon de Ardoz. 
Id 
Id. . 4 . . . 
Id. . ; . . . 
Id 

Id. id 
Noviembre id. . . . . 
Noviembre y diciembre id . ¿ 
Setiembre id 
Octubre id 
Noviembre id. . . . . 
Diciembre id 
Id. id. . . » « * . 
Octubre id. 
Noviembre id 
Id. id * . 
Octubre id 
Diciembre i d . . . . * . 
Setiembre id 
Octubre id. . . . . . 
Noviembre id. 
Diciembre id 
Julio, agosto y setiembre id. 
Julio y agosto id. • • • 
Octubre id 
Noviembre y diciembre id. . 
Octubre y noviembre id . ; 
Diciembre i d . . . . . . 
Agosto id. . . . . . . 
Setiembre iJ 
Octubre Id 
Octubre y diciembre id. . 
O a u b r e id 
Id. id. . 

I I . . . 
Valdemoro. 
Id. . . . 
Id. . . , 
Id. . . 

Noviembre id. . . . 
Id. id 
Diciembre id 
Cuarto trimestre de 1861 . 
Octubre y noviembre id. 
Id. id 

Víllarejo de Sálvanos. 
Id 
1-1 
M 
Valdetorres. . . . 
Yallecas 
Id 
Id 

Diciembre id 
Id. id. . . . . . . 
Setiembre id 
Octubre id. . . . . 
Octubre y noviembre id. 
Diciembre i d . . . . . 
Octubre id 
Id. id. . : . . . . 
Noviembre id. . . . 
Diciembre id 

Madrid 21 de junio de 1862.—José Fernandez de Biero. 

*57 
456 
9 1 7 
453 
898 
461 
657 
679 
668 
843 
807 
680 
696 
684 
825 
805 
694 
816 
664 
672 
687 
814 
801 
645 
810 
647 
445 
907 

- 6 8 5 . 
6o3 
695 
909 
4 . 7 
450 
4 . 9 
673 
676 
451 
659 
675 
693 
454 
829 
661 
908 
465 
840 
901 
686 
651 
905 
453 
811 
654 
812 
682 
905 
459 
681 
817 
910 
464 
819 
652 
832 
902 
653 
820 
809 
806 

1805,49 
Í 4 2 7 , t _ 

29 ,75 
563 ,85 

94 ,7$ 
790 ,17 

9 0 , 5 5 
4 ,79 

1344,84 
30,11 
2 1 , 8 0 

201,51 
160,57 
372 ,77 

81 ,76 
1,89 
3 , 2 

226,31 
49 ,52 
10,51 

4928,77 
12,60 
13,75 

936 ,13 
142, 9 
105,95 

65 ,64 
300 ,79 
271,80 

36 ,75 
67 ,13 
34 ,98 

144,97._ 
16,14 
48 ,78 

7-54,11 
50 ,40 
17,60 

2 ,10 
71 ,40 

543 ,55 
28 ,60 

355,26 
3547,17 

5,76 
21 65 

41S.30 
158,15 

1919,69 
590, » 

18,33 
25, 3 

921 ,33 
58 ,23 

1123,55 
24 ,42 

1199, 8 
4 ,83 

6456,56 
596,59 . 
265 ,92 
204 ,60 

7,10 
53 ,94 
63 ,10 

67 ,75 
734,22 
737, 1 
765, » 

5 6 . 7 9 7 , 4 0 

S E S T A S E C C I Ó N . 

D1BECCIOS GE.VKRA» DS OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 1.° del próximo mes 
de agosto, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de constxucciou de un faro de 6.° 
órdeo para Ydlaviciosa, situado cu la pun
ta de Tazones, provincia de Oviedo, bajo 
el presupuesto aprobado de 119,858 reales 
44 céntimos. 

I,;t subaste se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar 
te do 1852, -en osla corte ante la Dirección 

| general do Obras públicas, situada en el 
oJetOoiq db *fc»i.Ti¡a v .sionüaaiui 

local que ocupa el Ministerio de Fomento, 7 
en Oviedo ante el Gobernador de la pro» 
Yinci-1, hallándose en ambos puntos do 
mauiüesió, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condicíoues y planos ^cor
respondientes. '!"JJJHl 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será da 
5.000 rs., en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les eslá asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al tijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
docuineut < que acredite haber real izado el 
deposito del modo que previene La reterida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mis 

j ' i o q tbfiv&lo ooioúsoua) s j £»b (.i) .Ü 



proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en loa términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 r s . , quedan
do las demás á voluntad de los licitado-
res, siempre que no bajen de 100 rs . 

.Madrid 20 de junio de i«62.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha 20 
desunió último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de lasobrasde construc
ción de un faro de 6.° orden para Vdlavi-
ciosa, siluado en la punta de Tazones, pro-
Tiúcia de Oviedo, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de lus 
mismas, con estricta sujeción á los espre 
gados requisitos y condiciones, por la can
tidad de (Aqui la proposición 
que se baga, admitiendo ó mejorando lisa 

S llanamente el tipo fijado, pero advirtien-
o que será desechada toda pr puesta en 

que no se esprese determio.idarnenie la 
cantidad escrita en letra, por la quese com
promete el proponeule á la ejecuciou de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 4.° del próximo mes de 
agosto, á las doce de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción de un faro de tercer orden 
para Nerja, situadoeu I» Punta de Torrox, 
provincia de M.Vagn. bajo el presupuesto 
aprobado de 326.688 rs. 78 < entinaos. 

La suba-da se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 48 de. 
marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras púb ¡cas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Málaga ante el s-ñor Go
bernador de la provincia, hallándose eu 
ambos puntos de manifiesto, para conocí-
ruido ¡o del público, el presupuesto,"cuidi-
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 

?ara tomar parte en esta subasta, será de 
5.000 rs. vn. en dinero ó acciones de cami

nos , ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignad" por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento (ja • acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Insirucci<>u. 

i.n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se c.debrirá, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 4000 reales, 
quedando las demás á voluntad de los !i-
citadores, siempre que no baj-m de 200. 

Madrid 20 de junio de 4862. — El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. ü. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
20 de junio último, y Je l is condiciones 
y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de ua faro de tercer orden 
para Nerja, siluado en la Punta de Torrox, 
provincia de Málaga, se compromete a 
tomar á su cargo la construcción de las. 
mismas, con estricta sujeción á los es-
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llana ueute el 
tipo fijado, pero a.(virtiendo que será des
echadla toda propuesta en que no se es
píese determinadamente la cantidad, es
crita ~eii letra, por la que se compromete 
el proponent á la ejecución de las obras). 
—~Fecha y firma del proponente. 

.Oo . l u á n . . Q t n 

SWL-.QUUIAM 

B D U t C a O l f D I LA. CAÍA GKHHLAL D I D I F Ó f t T O S . 

Habiéndole estraviado una carta de pa 
go espedida por la Tesorería de esta Caja 
general á favor de don José Pérez Minuesa, 
señalada coa los números 7933 d > entra
da y 3¿88 de registro, importante 45 .012 
reales 50 céntimos, se previene á la per
sona en cayo poder se halle la presente 
en eslaCaja general, establecidaea el edi
ficio del .Ministerio de Hacienda, ea el 
concepto de que están tomadas todas las 
precauciones necesarias para que no se 
abone el depósito sino al ÜgUimo dueüo, 
quedando inutil izada y de ningún valor 
oí efecto trascurridos que sean los treinta 
dias contados desde la publicación de 
este anuncio sin haberla presentado 

Madrid 26 de junio de 1862.—El Di
rector general, Antonio de Echeuique. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. i 5 8 . 

Los Interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene 
la Real orden de 23 de febrero de I85h ,á 
la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no fe* 
riados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud ti
las liquidaciones practicadas por las ofi
cinas de Hacienda pública de esta provin
cia; en el concepto de que previa nenie 
han de obtener del departamento de li 
quidacion la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respec* 
ti vas liquidaciooes. 

Número de 
salida do 

tas l iqui
daciones. 

Nombres de los interesados. 

93046 D. Miguel Laci. 
95617 » Manuel Ballesteros. 
9 5 d i S o VenturadePrasl y Cervera. 
9 o ü í 9 » José Sanahuja. 
95030 » Nicasto José de Zubizar. 

Madrid 16 de junto de 1862.—Y.° B * 
—El Director general Presidente.—P. S 
—Alvarez Quiñones. —El Secretario, An-
tooio lira no Moreno. 

JUSTA PROVINCIAL DE tXSTMJCClOl! PUBLICA 

DE T O L E D 3 . 

Esta Junta ha tenido á bien designar 
el dia 21 de julio próximo para dar prin
cipio á los exámenes ordinarios de maes
tros de primera enseñanza elemental y su-
p rior, y para los de maestras el dia si
guiente después que terminen aquellos. 

Los aspirantes deberán presentar en 
esta Secretaría, con la antelación de tres 
dias por lo menos, los siguientes documen
tos: 

1.° Solicitud en papel del sello 9.°, di -
rígida al señor Presidente de la Comisión 
de exámenes, escrita de su puño y leira, 
encabezándola con el nombre ó nombres 
qué resulten de la partida de bautismo, y 
los apellidos paterno y materno. 

2.° La lé de bautismo legalizarla al 
m e n o 3 por dos Escribanos, que acredite 
haber cumplido 20 anos, si él examen á 
que aspiran es de la clase elemental, y 21 
si.fuere de la superior. 

3.° Las certificaciones de haber gmado 
y probado en escuela normal los,años de 
estudias que previene el reglamento. En • 1 
caso de que los examin idos hubieren sido 
dispensados por la Dirección general del 
ramo, deberán acompañar la orden que lo 
just'dique. 

4.° Otra certificación de su buena con
ducta moral y religiosa, espedida por el 
Alcalde y párroco del pueblo ó pueblos 
donde hubiere residido después de salir de 
la escuela normal, en el caso de no haber 

- » lo olwBi.ii.in 0 oh«üü 

terminado sus estudios en el presente cur
so. Dicha c» rliticacion ha de comprender 
los dos años anteriores al examen para los 
<me no fueren procedentes de cualquier 
establecimiento de esta clase. 

5 • Cuatro muestras de escritura en l e 
tra de distinto tamaño, desde el tipo mayor 
al menor de la bastardilla española. 

6." El papel de reintegro correspon
diente, por valor de 280 reales para los de
rechos de espedicion del titulo, si este fue
re de la clase elemental, y 320 si de la su
perior. Por los de examen satisfarán en 
metálico respectivamente 40 ú 80 rs. 

Las aspitantes á maestras presentarán 
iguales, documentos á escepr.cion del certi
ficado de asistencia á escuela normal, que 
s- s u s t i t u i r á con el de su conducta moral 
y religiosa, eu que se esprese el estado civil 
de lus interesadas; fé de casadas, si lo fue
ren, legalizada en todo caso; dos muestras 
de escritura de letra bastarda española de 
ñferente tamaño, y algunas labores de eos 

tura y bordados, hechas por las mismas, 
con ota duplicada de las que sean, y cui
dando que no estén concluidas, para que 
puedan co itinuirlas á presencia de las se
ñor »s examinadoras. Por los dcrecUos de 
examen abonarán la- maestras 40 rs., cual
quiera que sea la clase del título á que as
piren. 

T.dedo 22 de junio de 1862.—El Go
bernad jr, Patricio de Azcárate.—Gregorio 
Martin, Secretario. 

Conforme á lo dispuesto en la Real or
den de 7 de junio de 1830, esta Junta ha 
acord ido señalar él dia 28 de julio próxi
mo nara dar principio á los ejercicios de 
oposición á las escuelas vacantes de niños 
y niñas en esta provincia, y que se espre-
saran en la convocatoria del limo. Sr. Héc
tor ue la Universidad, central, que debe pu
blicarse en e citado mes. 

Los opositores de ambos sexos se ins
cribirán en esta S -cretaria con tres d"ias de 
antelación al señalado, presentando los do
cumentos prevenidos en el art. 21 del Real 
decreto de 23 de setiembre de 1847, y la 
fogfa 13 de (a Real orden de 40 de agosto 
de 1858. debiendo advertirse que los ejer* 
cicius se verificarán con arreglo al progra
ma vigente de 3t le febrero de 18o5, y que 
hasta que terminen luí de los maestros no 
$e p-ocederá á los de.las maestras. 

Toledo 2*2 de junio de 1862—El G í 
benla lor Presidente, Patricio de Azcárate. 
—Gregorio Martin, Secretario. 

GOBIERNO MILITAR DB LA PLAZA V PROVINCIA 
DE M A D R I D . 

Los individuos de laclase de tropa del 
batallón provincial de Madrid y los de 
otros de la mis ua institución que residan 
en la demarcación del mismo, correspon
dientes á los reemplazos de 1856 y 57 y á 
los ordinarios del Ejército de 1861 y 6 2 , 
concurrirán el domingo 6 de julio próximo 
al cuartel de San Fnacisco el Gran le de ' 
esta corle, á las nueve en punto de su 
mañana, para la lee!un de las leyes pena* 
l'S, según esta mandado por Reale9 órde
nes vigentes. 

Es copia.—El General Gobernador, 
Serrauo del Casliilo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

juzgado de primera instancia del partido de N.i-
•alcarnero. 

Licenciado don Vicente López Mario, Juez 
de primera instancia de esta villa deNa-
valcarnero y su partido. 

Por el presente y único edicto, secita, 
l lam i y emplaza á don Jaime Ganáis y don 
Lorenzo Saguin, empresarios de la carre» 
tefa de Madrid á Avila y vecinos que han 
sido de Brúñete, para que dentro del t é r 
m i n o de 6 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio, se presenten en la es* 
celenlísiina Audienciaterritorial de Madrid, 
ante el limo. Sr. Presidente de la Sala ter-
cera de la misma, á prestar declaración 
para. el recoDOcimieato de varias firmas 

por ellos, puestas en recibos de cantidades 
que les entregó don Manuel de las Bárce* 
ñas, vecino de M idri 1, para la ejecución 
dé varias obras de la mencionada carretea
ra, y cuyos documentos obran en dicha s u 
perioridad; en inteligencia que de no ve* 
riíicarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, conforme á lo dispuesto en el a r 
ticulo 293 de la ley de enjuiciamiento c i 
vil, pues asi lo tengo acordado en parto 
de la prueba propuesta por el represen
t a r e del Barcenas, y en los autos ejecutivos 
que en esto Juzgado y Escribanía de don 
Lorenzo Izquierdo panden contra los mea* 
clonados señares Cunáis y Scguin, sobre 
pago de 80 0¡)0 rs vn. 

flíavalcaruero 26 de junio do 1 8 6 2 . — 
Vicente López.—¿09, 

Juagado de primera infancia del distrito de la 
Audiencia. 

En vir lul da providencia dictada por 
el señor don Gregorio Hozalem, Juez da 
primera instancia del distrito de la A u 
diencia, refrendada del Escribano de n ú 
mero don Luis Hernández, en los autos de 
testamentaria del (¡nado doo Andrés For-
nandez, se sacan á pública subasta varios 
caballos de tiro, carretelas, una berlina, 
arreos y otros efectos, habiéndose señala
do pira su remate el d i i i del próximo 
tr.es da julio, y hora de las once de su ma
ñana, en la audiencia di S. S , sita en el 
piso bajo del local que ocupi la cscelentí-
sima Audiencia de este territorio, frente á 
Santa Cruz. 

Las persooas que quieran interesarse. 
en la subasta y quisieran enterarse, podrán 
pasar al establecimiento de carruajes, sito 
en l.i calle de las drusas, nú.ñero 10. 

Madrid ¿5 de juuio de 1862.—Luil 
Hernández.—207. 

A L Y U N T V M I E N T O S . 

as floiofcJiüdfidoi fií obi 

Alcaldía corregimiento de Aranjuez. 

• Debiendo dar principio á la confección 
del amiliaramieolo de la contribución ter* 
ritorial para el ano próximo venidero de 
1865, se cita por medio del presente, á 
á fío de que lodos los interesados v e 
cinos de esta villa y terratenientes de 
este Real Sitio, presenten en esta Al» 
c ílli» Corregimiento en el plazo de 15 
dias relación* s juradas de los bienes que 
posean, en la inteligencia que do no v e 
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Aranjuez 26 de junio de 1S6¿.—Luii 
Ichau. 

d<*M . a * i t : .»i '..ujii* 
Alcaldía constitucional de Humera. 

Aprobada por la Administración de 
Oicienda pública la cartilla de evaluación 
de este distrito«nuniciptl.esindispensable 
la formación del amillaramiento en los t é r 
minos prevenidos por d¿ch \ oficinas; y a l 
efecto, los propietarios, colonos y ganarle-
ros que no lo hubiesen verificado, presen* 
taran en la secretaria de Ayuntamiento en 
el plazo de 15 dias, á contar desie la pu 
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, relaciones juradas y con arreglo á l n s -
trucion de sus respectivas riquezas, las que 
podrán redactar en lo relativo á cabida 
y linderos con arreglo á los Boletines en* 
tregados por el señor iogeoiero Industrial 
Mr. Luis Juan Paused, ocupado reciente
mente en levantar el plano parcelario de 
este distrito: trascurrido el término mar» 
cado se procederá de oficio, siendo los rao* 
rosos los úoicos responsables de los perjui
cios que puedan inferírseles. 

Humera t i de ¡unió de 1862.—El 
Alcalde, Mauricio Carrillo. 

T T .lohatea unll ' 
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Alcaldía constitucional de Aravaca. I 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
de *8fe'distrito Municipal que durarte el 
preséníe ánd huí iesen sufrido alteración 
en sus respectivas riquezas, so servirán^ 
presentar en 1a Secretaría de Ayuntamien
t o , ^ el término de 15 dias, relaciones 

• juradas con a r r e z o á instrucción, para 

Sné la JTjnta pericial pueda proceder coú 
'debido acierto á la rectificación del 

amitlaramienlo que La de servir débase 
para ta 'derrama de la contribución territo
rial en 1863. 

"ftravaca 18 de junio de 1862.—El 
Alcalde, Eustaquio MartW.— 

m 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios 1 ' munici
p a l e s ' l á n e ! 1 mercado de gianos, 
de "pecios de artículos de cotaí 
sulla lo siguiente: ' • 

1324 
8282-

11,7 
• i n. ira 

726 

6 2 

JSpttado por las puertas en el dia do hoy. 

1727 fanegas dfi trigo. 
arrobas de haiina do id. 
arrobas de carbón, 
tacas que componen 46.562 

libras de peso, 
carneros 1 que hace a 16.723 

libras de peso, 
corderos,, que bacen 1.367 

libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor en el 

Oír ' dii de lioy. 

Carne de vaca, de 45 á 49 rs . arroba, 
v .de 18 a 20 cuartos l ibra, 

ídem' de carnero, de 18_ á 20 cuartos 
l ibra. 

ídem de corderiu.áLL7_CJaaLi5sJibra. 
Ídem de ternera, de 76 á 96 r s . arrob? 

y de 54,á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 90 á 92 ra. arroba, de 34 

á 36 cuartos libra. 
Jamón de . 110 a 116 r s . a r r o b a , y de 

42 á o l cuartos l ibra. 
Aceite, de 6 i á 6 S reales arroba, y de 2 0 

* 2 2 cuaflos libra. 
Virio; de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 o 

1 i cuartos cuartillo. 
Pan* de dos-libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 54 h 44 rs . arroba, y d,« 

4 ó á ' 1 6 o u a r l o s libra. ' 
Judias, de 26 á 50 rs . arroba, y de 1 a 

12cuartos libra. 
Arroz/de S0Oá< 36 rS. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de & 

W W c ü a r t o s | l b r a > 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. * 
Jabón, de 6 3 á 66 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Pa ta t a s , de 6 1|2 á 7 1(2 r s . arroba, y 

de 3 a 4 cuartos libra. < 

Precios de granos cu el mercado de boy. 
Cebada iiueva de. 2 i á 20 rs . i. 
Ideru añeja, de 27 á 2 0 . 

. Ajgarrcba a í2 ! |2 , rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1369 (anegas. 

. puedan, por vender. 1245 id. 
Proejo máximo . . . 57 i |2 

•(JPWWnimo, . 45 
ídem medio . . . . 50 ,03 

-'»lio que se anuncia al público para su. 
inteligencia. 

'•Madrul.50 do junio tíé W 6 2 ; — El 
Alcalde-Gorregidor,.Duque de Seat o. 
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pediente in6titiuido para cslablec^,, im^ 

rállzctóióñ en' el 1 te iób á vdeh- Joaquití Rof-
drignei Alvarez y don Fernando Luis 
,Arr0y(v(148). 
•i • Crróulnres sobre e l doslino quo ha de 
'darse al precie doT rendeccion de algunos 

"quintes de Ultramar por'baber sido Heen-r 
ciados* sus ijespeclivos suplentes, y sobre 
lias.foroialidadea^:que bao de observarse 
' nlra> 4a deyoüíciob de depósitos y canee-
.lácion deJ Aarizas (149)w -l»; 

Real órddn majidanJo que el m^zo Cuta fabril é iiidustrial.de España» 
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SÉTIMA SECCIÓN. 

de hxdice de los Reates decretos, órdenest 

I jppculpre^ etc., inserios eti este perió" 
dico en el mes de junio 

zas 

B O L S A l ) k F A U 1 S . 

Junio o O J a 1862. 
Towids fomc<5s«s. 

5 por 100. . . . 68 ,20 

í por 100 interior. K ¿ 49 
ídem esterior. . . . 4 4 
Consolidados. . . . 9 1 3 | 4 á 7 | 8 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
I t . 1*̂>8f fi|> £i"!dín<;: , .' 

Ley de arreglo del Notariado (número 
129). 

Real ó; den sobre provisión do las pía-
de médicos forenses (131). 

Ministerio do Hacienda. 
! •' / c i. r *L '•', •-•] «¿ ; - ' 

Ley concedie,ndo la pensión de 5000 
reales anuales á la viuda ó hijos de Rafael 
fcirbadillo (128). 

Real orden declarando que los títulos 
de acciones ido minas deben llevar un1 s e 
llo de 4 rs . en'riáW'fráfjóion en que se 
balkn divididos (154). 

t lira -obre entrega á los Procuradores 
del papel de ofició (140). 

Real decreto autoi izando al Minislro'de 
Hacienda para que someta á la delibera
ción de las Cortes un proyecto de hf de-
tei minando las ponsiones que al cesar en 
sus cargos deben disfrutar los empleados 

Ley para que el presupuesto del' Es -
lado se ajusteál periodo de l . ° d e junio 
¿e cada' ano ' á 30 de junio de! siguiente 

pSSIr«:T.'iii>¿. finí) r ¡ _ ^ ó / , ^ ' 

Ministerio de la Guerra. 

Ley reformando los estatuios de la 
fteal y militar orden de S. Fernando (133 
1 1 3 6 ) . 

Ministerio de ta Gobernación. 

I tttol t o h t K i : , J ^ t í & o í V o r b o U ¡ J l . . 0 

Real orden continuando la negativa 
Idel Gobernador de la pr%viocia d e b e g o -
fvja para procesar á do a Luis Prados, Re
gidor del Avunlamienlo de Nava de1 la, 
Asunción (129) ' 

Manuel García Lnpez bea reconocido en la 
provincia dthde fué sorteado (131). 
; .supiífóifoS ob (.ineJnA ,\Lva>-A io¡ 

Ministerio da Fomento. 

Reales órdenes suprimiendo las guias 
para la conducción de maderas y otros 
productos forestales y mandan lo que no se 
promuevan espedientes sobre 'aprovecha
miento, de (incas no escepluudas de la tiesa* 
morlizaeion (150). 

Rea] dicieto aprobando el reglamento 
para ¡a esquela especial de ¡ngeuJurQa.u'e, 
montes (137 y 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
• t'.-'.n • • . e : . ' i .,- .i 

Ayuntamientos.—Se recuerda á los 
señores Alcaldes la r misión de la relación 
rectificada ó estadística del vecindario de 
sus respectivos pueblos (154) . 

- Reiacion de los Alcaldes a quienes se 
ha impuesto, mulla por no dar aviso de 
quedar rectificada, la estadística del vecin
dario (14b). 

Prevenciones para la rectificación de 
ílslasideelecciones municipales ( l o ü ) . 

bagajes.—-Cuenta de los servicios de 
baeajes prestados por el cantón de Perales 
de Tajuna en el primur trimestre del cor
riente aflo (128V 

ídem porel do Xorrejon de Ardoz (130) . 
ídem por el de Gelafe ( 32) . 
ídem por el de Vraldemdro 

beneficencia.—Reales órdenes pidien
do una relación de 1 iS lincas, que no eá-
íando..exeut4S de la dcsatnorlizacion se ad-

unes uel emprés t i to de Colmé-de 2ll0 acciones oel emi 
nar de Oreja x . _ 

¡ositos —Real orden sobre enagena-
cíon del papel llel Estado, perteneciente 
a l u s pósitos del Reino (130) . 

, I ®'\>fe<upucstos.—Se declaran de abono 
las cantidades que se inviorUn en la ad 
quisición de las obras tituladas ((Novísi
mo diccionario para el u s v d«d papel sella* 

y «Cari» de correos y postas;tfVEsjj¡ff^ 
üa» ( i 4 7 ) . 

j 57<jaa aof h iiüivéfaB'&iuftiS'i n»ií» -P^r » m 
Sanidad.—Circulares acerca de l aes -

pendicion de mieúi^menlos y sobre en-
cauzvmiento de los nos ( 1 5 1 ) . 

Otra remitiendo la Memoria de la Jun* 
la ñj¡ >ani.lád relativa á los trabajos en 
que se hi ocupado la misma en el año de 
lb.b. 

Real orden pidiendo informes á las 
J u n U ^ de Sanidad y facultativos titulares 
¡acerca de las enfermedades conocidas con 
, los nombres do pelagra, acrodina y ergo
t e a (140). 

Suministros —-Nota de los precios á 
que lian han (te abonarse las especies de 
suministros en el mes de mayo último 
(146). 

Vacantes. — Se anuncia la de la Secre
taría del Ayuntamiento de Fresno de T o 
rete (: .37). 

ídem tas de Pezuela de las T.:.ivs y 
.Yillavii'ja ( I3S) . 

t i tea U do Nuevo Bastan (152) . 
Vigilancia —Se encarda la averigua-

cioo de ia procedencia de u.ias .dliajas de-

obre qu 
MtMeeTmrenlos del ramo (lo.i)-' 

, 1 0 , 

del cn'ai podrán admitirse las solicitudes 
p^ara obtener .penstoóes. ó viudedad^ p<jr 
servicios-fac'iiltaiijVos prestados durante el 
lÁeoipOjOe epidemias (157). ^ . J ' ^ 

í^raolando de baja en el ejército á don 
Manuel Espalolero y Ante^ViénientéTlJ^ 
infantería (140) . 

Otra concediendo la rehabilitación en 

Cómeme).—Balance de la Sociedad 
JSspaüola Mercantil éiüdustrial correspon
diente,^, af̂ o de J ^ ü l f l ¿8) . 

Tdeni'del Cfedltó'Móviliario Español 
(147) . 

Establecimientos penales.—§\? 
da la remisión de los estados de presos, 
detenidos y a r r e s t a d l o ib) . 

ffoéientla.—^Se cita á los señores don 
M^úe l Martínez Saldar y don Pélipe Re
migia por providencia del Tribunal de 
Cuentas ( U 7 ) ? . . 
i Nombramiento de investigadores su
balternos do bienes nacionales (147). 

Instrucción pública.—Se recuerda á 
los se&orfts AlQaldes el puntual pagq de 1 is 
atenciones de.instr.ucciou primaria ( l i ^ ) . 

Minas-—Se anuncia la disolución deja 
Sociedad minera titula 'la San Antonio de 
Honwjuelo (138). 

Montes— Real orden remitiendo on 
Interrogatorio acerca de los montes públ i 
cos (128). 

Circular,de remisión del catálogo de 
las fincas foresúles reservables (1 i i ) . 

Otra sobre con testación .i t catalogo de 
los nWntes reservables (445)khiódai 

Qkm-tWi*'*--Tercera subasta de 
la cooa.truccion.deLcamino de Cadalso de 
loe Vidrios aiipae^tft.oela J u r e r a (US)/ 
?! l>r4«^acMsegon<lolrozodeiia c a r r p -
i H ^ ^ ^ h n e n a p deiOrejaiá la Gnu -del 
Cuarto (137) . 

Se anuncia estar de manifiesto el es-

. ueltiíS bajo bJ Be,o«eU) de couf'sion\ 
ídem el paradero de las que baii siilo 

robadas de la Iglesia de Campo Real (157) . 
Si- recuerd • P.I cumplimiento do una, 

Real ór.ir rj idjlig.mdo a I < H guanas á llevar . 
conmigo una relación de las caballerías que'l'l 
conduzcan ( l í l ) ' . . ' : ' • •>\'-V» l« 

D.roccion general de Correos. . 
m u > . . D ^ i„t tfb o oiiMidi (ij , u r .i i ftflO.SÍ 
Inslruccion para el envío porel correo 

i e los pliegos certificados ( 1 5 i ) . 
Juma genera' do.Estadística. 

Subasta para la adquisición de 5750 
resmas do papel, con destino á la impresión 
del -Nomenclátor (.150)., 
Secretada de la Audiencia territorial de Madrid. 

Circular recordando a !o9Registradores 
de ¡a Pfopiedad sus deberes para con la AíLm ' 
minislracion pública (1.20). 

Otra s.iltiL' las precauciones COQ'dtfW 
debe proederse al embalsamiento de cadá^' 1 

ve res<l5H) . ;'P 
Otra sobre remisión de los índices de 

instrumentos públicos (143) . „, n 

Real orden declarando el destino que 
ha de darse á los.asuntos pendientes en el 
Juzgado de Guerra de Tetuan ( I \ ~ ¡ ) . 

|os Registradores de la propiedad ( H ^ 1 ^ 

Admin¡stracio<i principal de H icionda pública 
ia provincia de Madrid. t \ \ ¡ 

t,b 
Circular declarando la clase desello que 

corresponde a los recibos de recargos miW 
nicipaU's v premios de cobranza (129). 

Ue.il ó)den sobre inscripcel -n en el re 
gistro de hipotecas de las fincas que careza 
can de e ? to requisito (.142). 

lUilecion ije las cantidades que deben 
reintegrar los Ayuntamientos por, vaUf j e j 
sello omitido on variosrespedienlfift, 

i i 

.^mcüoiTOR, l), JOAN Aanw«»p ( J ^ ^ ( V ( j ¡ ? 

• : : 1 stfrrl 
Imprenta del mxrmó, PéWWW*»» San Geróni

mo, nútn. 50. 
HAÜBJD.—1862. 
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